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En la ciudad de Guiitos, Diz Hetrapolitano, capitel de 

la Repúblicas del Ecuador, bee: día martes Mueve (07) de 

mil cuadros     Moriemtre del Ad ante mi DOCTOR 

si CaRsa. FREIRE ZAPATA, —RaTarIa DECIMO CUARTO DEL: CANTÓN 

QUITaO. comperece a la celebración de la presente escritura 

  

slot Elger Radio Sragundi Uquillas en su calidad de j E, 

EI 
Fresidente Ejemtiva de la compañia Fanatlantic  Logisticé 

Aira Tal coma coreta de le copia de su pombramienta.-= El 

y 
ds 

  

teciente es ecuatoriana, farc de edad, divorciado. Y 

j 

imidiada er esta ciudad del Distrito Metropolitano de 

  

.” 1 

a guien de conocerle doy fe por haberme presentado i 

  

A cédula de ciudadanía cuya copla se agrega a ete 
» 

instrumento vv me pide que eleve a escritura pública él 

contenido de la cre 

  

erte miriaita cue dices " SEROR MOTARIO: 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL' CANTÓN "au JT 

cu + Dr Alfonso Freire Zapa 
Quito “Ecuador: 

En la 
   

  

canital Y reformar sus estatutos, tal como cons 

copia del acota que SE Agrega COna habilitante. -- plrero DE : 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.— El señco 

Uíguillas en suo cslidad de Presidente 

      compañia Fanatlentic Logistica Boa dando 30 

  

     . ir 40 La 
  

cumplimiento” a A 
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la resuelto en la Junta General Exstracrdai arial yi Universal 

  

CA SS 

de Accionistas celebrada el cinco de abria del año dos 1 mil 

  

siguientes acuerdos 

      

    cuetra, Eleva a escritura” 
y 

ialemza PRIMERO.  frimente el cA 

  

ital social 7d 

3 i 
compañia en la suma de guinientos”. mil “dólares. 

FCetadoes nidos de mérica (USDSS00.000),“- pagando 
. os j . : 

aumento con las utilidades del ejercicia económico. del año 
, , : ' 

dos mil rez, lá suma de sesenta Y ocho mil ciento cuarenta 

  

v eeie dólares con Fó6Li00 delas tados Unidoz de fmérica 
z 5 . , : o de no a vo d 

(USDSó638,146.P613i2y la sumalidrsiete mil quinientos setenta y 

una car 8100 dóolaree de loz  Estadoz Unidas de bmérica 
o | . : : . To sl 1 0] 

da rez srvallegal! ¿que tiene 
o no . a 

  

j 4 no A E o 
la comperñiar yo la suma de cuatrocientos veinte Y cuatro 

y anal car 1106 délerees de” dos 
? i 

Estados Unidos de América. (us 3DR4 24.281,16) con la reserva 

de capital que asi miemo tieñe la compañía.” SEGUNDO.-— Far 
, 1 

efectos del aumenta de capital, reforma del artículo quinta 

teo dos estatutoz, el cual dirás "artículo Guintoj-=" Del 
1 

, 

, Capital Social.“ El capital social de la compañia Es 

   eilión quinientos mil délarez. de loe Estados Unidos 

América, dividido en un millón quinientas mil acciones 

ordinarias cy ruominatlivas 

  

derunowalor o decun «délaride los 

  

cetadosz  Unidde de fmérica o cada cuna ¿de walor: nomnipral.=" 
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— A 

4% TERCERO.-— Cuadro de integración del capital she A 

a CAPITAL ACTUAL 

3 ACCIONISTAS A «—*PAPITAL 

4 Regle Intercontinental Ltd, | 1SD.$550,000 

5 Siul Holding Corp. poo a 4 os USDA $325.00 

£ > Nilson Puyol o o DA 25.000 

7 TOTAL o — USD.$1.000.000 

E ] AUMENTO DE CAPITAL > 

2 ACCIONISTAS NS CRRSTAL 

10 fegle Intercontinental Ltd. : - + 16D.$325.000 

11 Siul Holding Corp. ] o US o UBDASLB2A50O 

2 Vilson Puyol a USD.$ 12.500 | 

135 TOTAL a 15.500.000 

14 DETALLE COMPLETO DE 105 MONTOS A CAPITALIZAR - SES . 

15 Accionistas Aumento con Utilidad husento con o Aunento cOn | 

lá o de Reserva Legal >: : Reserva de capital 2 

17 — Regle Intercontinental Ltd. + 45.25.53 CC 494.2 40 no 275.182.147 

18 Siul Holding Corp. ' o 2.9.0 eN eto 2860.85 A pos ns, 

1% Nilson Puyol 1,703.66 A o Par o srl ; 

ZO. TOTAL .. UsD.468,145,98 e. cs 1% 7,574.88 a .. y E mó 

Zi os | NUEVO” CAPITAL + SBETAL cs | de | 

E ACCIONISTAS . A oo CAPITAL | Me 

22335 Regle Intercontinental Ltd. o 2. USD. $ 975,000 | . E 

2 Siul Holding Corp» : . - 85D. $ 387.500 | bi 

+21 Wilson Puyol | | USD, $ 37.500 | o : 

Zé TOTAL | | | 2 . 1D. $1,500.000 E 

27 CUARTO +. — Declaraciones que efectua el señor Raúl Aragundai. | 

ZE quilla: md El señor Rail Bragundi declara con juramento. Jl 
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DAMNATLA/N TIC Logistics S.A. YY - ] 
za 

Quito, 25 de agosto del 2004     
e 

Señor  ...% DA 

- Elger Raúl Aragungi"ky 
¿¿Presente Ta 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento de que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía PANATLANTIC LOGISTICS S.A. celebrada en esta 
fecha, resolvió reelegirle como su Presidente Ejecutivo por el período de cuatro años,  ' 
con los deberes y atribuciones que constan en el Artículo Vigésimo Primero de los 
Estatutos, correspondiéndole ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial y 
de la compañía en forma conjunta o individuzl con el Vicepresidente Ejecutivo. 

Muy aenamen 

/ 
E 

   
Acepto el cargo de Presid jecutivo de Panatlantic Logistics'S.A. 
Quito, 25 de Agosto del 2005. o ; o pa 

  

CONSTITUCIÓN: Panatlantic del Ecuador Cia. Ltda. se constituyó el 9 de 

noviembre de 1979 ante el Notario Séptimo, inscrita en el Registro Mercantil el 30 
de Noviembre de 1979. 

TRANSFORMACIÓN EN SOCIEDAD ANÓNIMA Y REFORMA DE 
ESTATUTOS: Mediante escritura pública celebrada el 19 de enero del 2000 ante el 
Notario Décimo Sexto Dr. Gorzalo Román, inscrita el 12 de julio” del 2000 en el 
Registro Mercantil. ? / o 

CASA MATRIZ QUITO: Ed. PANATLANTIC, José Félix Barreiro N50-45 entre Los Alamos y Av. Eloy Alforo 

PBX:241-3260 »241-2631 Fax: (593-2) 241-3259 P.O.Box: 17-07-8707 Quito - Ecuador 
GUAYAQUIL: Av, De Las Américas 2000 Tel: 228-2741 + 228-5653 » 228-2203 + 229-2933 Fax: (04) 29-29 

CUENCA: Honorato Loyola 1-164 y Agustin Cueva Esq. Telfs: 885-531/2 Fax: 885-530 
; MANTA. . Av. Óta y 24 de Mayo, Esq. Ed. Filanbanco, Óto piso Of. 601 Tel. 628-155 Telefax: 627-784 
OJAVALO: Calle Sucre N* 1106, entre Colón y Morales Telf: 920-297 Telefax: 921-593 

www.panatlantic.com ! 
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La Pinta Pa R aida 
EDIFICIO-AL: ¿UnA 

E Y AY $3 

g j f 

00220) 1204 PROTOGOLIZACIÓN DE NO4BRAMIX¡TO DE PRESIPENTE SE 
E A =—-.0; COMPAÑIA PANATLANTÍC LOGISTICS S.A. > 

F: ELGER RAUL ARAGUNDI UQUILLAS fases asta ar) 
QUITO, 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2000 Pr Mono Freire Tao 
DI: 50, FL 72, COPIAS Quite - Ecuador | 

¡       
ds mbramiento del señor Elger Raúl Aragundi Uquillas como Presidente Ejecutivo 

? a 4 Panatlantic Logistics S.A., y otorgarme cincuenta copias certificadas. 

Muy atentamente, 

  

Dr. Medardo Oleas Rodríguez 
Matricula 1866 C.A.Q.  * 
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A mis consideraciones: a 
ata daa aa RR AR 

Md 1 
Es “ne 3 de dr 

Ar go en su 1 conocimiento de, que, la Junta General Extraordinaria y Universal de 

cionistas de la compañía PANATLANTIC. LOGISTICS S.A, celebrada el trece 
julio del presente año, resolvió elegirle como su Presidente Ejecutivo por: el 

osto del 2000 

q 

po 
Í 
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Le Ú; villas. 

ce. 170445233- 1 
   

   
ESTATUTOS: Mediante escritura pública celebrada el 19 dé enero del 2000 ante el 

lolario Décimo Sexto Dr. Gonzalo Román, inscrita el 12,4e Julio del 2000 en el 
leg gstro Mercantil. 7     
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCI 
LA COMPAÑÍA PANATLANTIC LOGISTICS S.A. 

   

  

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito a los cinco días del mes de cet isripaa 
cuatro, a las diez horas, en el local de la Compañía ubicado en la calle José Félix ER 

45 entre Los Alamos y Av, Eloy Alfaro, se reúnen los Accionistas, bajo la siguiente distribución: 

Accionistas Representante Legal Capital Pagado 

Regle Intercontinental Ltd. Raúl Aragundi USD $. 650.000 
Siul Holding Corp Luis Alberto Vinueza USD.$ 325.000 
Wilson Puyol . USD$ 25.000 

TOTAL: - USD $ 1.000.000 
RR 

Encontrándose presentes los Accionistas que representan el cien por cien del capital pagado, 
resuelven en constituirse en Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas, con la finalidad de 
tratar el siguiente orden del día: 

1.- Conocimiento y resolución sobre los informes que presentan el Comisario y los Auditores 

Externos sobre el ejercicio económico del año 2.003. : 

2.- Conocimiento y aprobación sobre los balances generales, estado de pérdidas y ganancias y demás 
anexos correspondientes al ejercicio económico del año 2.003. l ] 

3.- Conocimiento y resolución sobre el informe que presenta el Presidente Ejecutivo por el ejercicio 
económico del año 2.003. 

4.- Resolución sobre el destino de las Utilidades. 

5.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

Preside la Junta el señor Raúl Aragundi en su calidad de Presidente Ejecutivo y actúa como Secretario 
el señor Luis Alberto Vinueza en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo. 

El Presidente pide se trate el primer punto del orden de día: o 
1.- Conocimiento y resolución sobre los informes que presentan el Comisario y los Auditores; 

y ternos de la Compañía, sobre el ejercicio económico, del año 2003, > 

1 señor William Morales en su calidad de Comisario de la Compañía, presenta su informe de 

labpres, el cual es aprobado por los accionistas. 

De la misma manera se da lectura al informe presentado por la empresa de Auditoria Externa Guerra 
. S£ Asociados, la cual también es aprobada. o, 

2.- Conocimiento y aprobación sobre los balances generales, estado de pérdidas y ganancias y demás 
anexos correspondientes al ejercicio económico del año 2003. 

, 
1 
1 
1 

47 

   



  

   Los accionistas luego de revisar los documentos presentados para su conocimj 

3. Conocimiento y resolución sobre él infórme que presentá el Presidente Ejecafiva a? deleivisiaio 
económico del año 2003. Quito Ecuador 
El señor Raúl Aragundi presenta su informe de- labores, el cual es aprobado, con excepción «de la 
accionista Regle Intercontinental Ltd., del cual es su representante legal. 

4. Resolución sobre el destino de las utilidades. o. mo. / Do 

Los accionistas resuelven que de las utilidades correspondientes al ejercicio econóntico del año 2003 
por USD. 75.718,84, luego de deducir los valores para el pago de los impuestos, la participación de 
los trabajadores se. destine la suma de USD$ 68.146.96 saldo de la utilidad año 2.003 y USD: 
7.571.88 de Reserva Legal para aumentar el capital social de la compañía. 

5.- Aumento de capital y reforma de estatutos. : 

Los accionistas resuelven aumentar el capital social de la compañía en la sumá de USD $ 500.000.00 

dólares pagando este aumento con las utilidades del ejercicio económico del año 2003 la suma de 

sesenta y ocho mil ciento cuarenta y seis dólares con noventa y seis centavos (USD $ 68.146.96), la 

suma de siete mil quinientos setenta y un dólares con ochenta y ocho centavos (USD $ 7.571,88) con 
una parte de la reserva legal que tiene la compañía y cuatrocientos veinte y cuatro mil doscientos 
ochenta voto dólares con diez y scircentavos CUSD, 424 781,10) de la Rexerva de Capital que fine 

ha lesiragren tido , 

, 
De la misma manera reforman el artículo quinto de los estatutos, el cual dirá: Artículo Quinto: Del 
Capital Social. - Flcapital social de la compañía os de un millón quinientos mil dólares de los Pstados 
ridad de Aten la dalades etarras dra dB AAA ta bleiderrars coral larerr derrotar aa rara dd sus ados 14 

variar adoc vano edibdaro odos Dosós Ptinferodeczs Ulunbadone ados ¿Arata fosl esetadór drán eds arder racrrr ad erad. 

Se autoriza al Presidente Ejecutivo para que legalice este aumento, y pueda realizar las 

compensaciones que sean hecesarias entre accionistas, en caso de ser esto necesario. 

Hlsa Dasetedoquedos H0dodio proyogduson aqupos faeadond, 5ehi o<togun<ba dos 4911 dasecionos ade dresdiades qundenaddoots puentsa dur dscodero aho brs ados! 

acta, Reinstalada la Junta y luego de la lectura de la misma, esta es aprobada, firmando para 
constancia los accionistas en unidad de acto. ¿ 
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RAZÓN. 05E COTORGO ANTE Bla Y EN FE DE ELLO  CONFIERO ESTA 
TERCERO. OFIA ERTIFICADA —DE- ESCRITURA 
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Pr Alfonso Ereire Zapata 
Quito 

 



Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 
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  AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 + TELEFONOS: Area Code (593-2)/ 2543 - 939 / 2544 - 131 « FAX: 2904-226 

 



RAZON: CON ESTA FECHA Y Al MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “PANATLANTIC DEL 
ECUADOR CÍA, LTDA”. CELEBRADA EN ESTA NOTARIA ANTE EL DR. 
JORGE LARA CON FECHA NUEYE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE.- TOME NOTA DE LA RESOLUCION No, 04.04), 4915 
EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA DIEZ 
Y SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, MEDIANTE 14 CUAL SE 
APRUEBA El AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y LA REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PANATLANTIC LOGÍSTICS S.A..- SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO VEINTE Y TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
CUATRO. 

El Notario,     
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN O 

  

To 
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-ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J. 
CUATRO MIL NOVECIENTOS QUINCE del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO de 17 de diciembre del año 2.004, bajo el número 3526 del Registro Mercantil, 

Tomo 135.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1113 del Registro 
Mercantil de treinta de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, a fs. 2826 vta., Tomo 
110 y 1744 del Registro Mercantil de doce de julio del dos mil, a fs. 2651, Tomo 131.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 
CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "PANATLANTIC 

LOGISTICS S.A.", otorgada el ae co del 2.004, ante el Notario DÉCIMO 
CUARTO del Distrito Metr Juito: AÑ SO FREIRE ZAPATA.- Se da 
así cumplimiento a lo dis ertigl "AR ¡CU 1 RC] RO de la citada resolución, de 

  

   

  

    

  

número 036412.- 

REGISTRADOR 
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